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Resolución

Coordinación de los Trabajos del OPANAL en Ginebra, Nueva York y Viena

La Conferencia General,

Tomando en cuenta la importancia que tienen las coordinaciones del OPANAL en las

sedes de las Naciones Unidas en Ginebra, Nueva York y Viena para apoyar la participación del

Organismo en reuniones y eventos para los cuales es invitado y servir de punto de contacto entre el

OPANAL y diferentes instancias en esas sedes;

Resuelve:

1. Agradecer a los Gobiernos de Brasil, Ecuador y México, por la excelente labor de

coordinación que han llevado a cabo en 2022 en las sedes de Nueva York, Ginebra y Viena

respectivamente.

2. Aceptar con beneplácito el ofrecimiento de Brasil, Ecuador y México para mantener la

coordinación del OPANAL en Nueva York, Ginebra y Viena, respectivamente, durante 2023.

3. Reiterar la importancia que las coordinaciones del OPANAL tienen en las distintas sedes de

las Naciones Unidas y continuar, a través de ellas, con las tareas de difusión y divulgación de

las labores que realiza el OPANAL.


